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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1 de marzo de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda correspondió a este Juzgado por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al estudiar la presente demanda que por intermedio de apoderado presentaron los 

señores BLANCA CECILIA LEAL CONTRERAS, CARLOS LEAL CONTRERAS, MARIA 

MIREYA LEAL DE ATARA, JUAN SEBASTIAN LEAL LADINO, LUIS CARLOS LEAL 

ROMERO, FRANCY ELENE LEAL ROMERO, ORLANDO LEAL CONTRERAS, WILIAM 

FERNEY LEAL ROMERO y NELSY DEL PILAR LEAL ROMERO, se advierte lo siguiente:  

 

1. Debe aportar el documento idóneo mediante el cual se pruebe el 

parentesco entre la causante MARIA EDELMIRA LEAL y CARLOS 

ENRIQUE LEAL padre de los demandantes, esto es registro civil de 

nacimiento de CARLOS ENRIQUE LEAL.  

 

Por lo anterior, y previamente a proseguir con el trámite de la sucesión, se 

REQUIERE a la parte actora para que en el término improrrogable de cinco (5) días, 

subsane lo indicado, so pena de rechazo conforme lo indica el artículo 90 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al abogado JESUS ANTONIO GARCIA BRAVO para que 

actúe como apoderado judicial de los interesados conforme al poder otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Juez 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 11 del 15 DE MARZO 

DE 2021. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


